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S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  lo  Co n t e n *
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL  
S u p r e m o .—Principio del pliego 12.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Prieto Ureña, Profesor en
cargado de curso y Director del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Jaca; en la que solicita se le conce
da un mes de licencia por enferme
dad, que justifica con el certificado 
médico correspondiente:

Considerando lo dispuesto en la Or
den de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Sr. Prieto Ureña un mes 
dé licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo. i*.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 3 de No
viembre de 1933.

p . D .,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de evSte Ministerio.

Ilmo. Sr.: A petición del interesado 
y de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
dé Ministros de 18 de Octubre próxi
mo pasad ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la licencia solicitada por don 
Jenaro Artiles Rodríguez para llevar a 
cabo la propaganda electoral, como; 
candidato a las próximas Cortes ordi
narias por la provincia de Avila, de
biendo ajustarse y cumplimentar el in
teresado todos los preceptos estableci
dos en etl Decreto arriba citado.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 6 de No
viembre de 1933.

p . IX,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: A petición del interesado 
y de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto de la Presidencia del Consejó 
de Ministros de 18 de Octubre próxi
mo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la licencia solicitada por don 
Alvaro de las Casas Blanco para llevar 
a cabo la propaganda electoral, como 
candidato a las próximas Cortes ordi* 
narias por la provincia de La CoruSa, 
debiendo ajustarse y cumplimentar el 
interesado todos los preceptos'estáfele* 
cidos en el Decreto arriba citado.

Lo digo a V. I. para su conocim:Um«
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lo y demás efectos, M adrid, G ele No
viem bre de 1933,

p. D.,
G. BOLIVAR PIELTAIN. 

S e ñ o  S i*  secretario  de este M inisterio.

Ilmo. S r.: Accediendo a petición ele
yad i po r conducto del Rectorado, cía 
IX á ivaro Calvo y Alíasem e, Catedrá
tico de la Facultad de Derecho de la 
.Universidad de Santiago, y a tenor ce 
Jo dispuesto en la Real orden de 12 
de Diciembre do 1924,

Esta Ministerio ha resucito conceder 
gu expresado Catedrático un mes de li
cencia con todo el sueldo, po r causa do 
.enfermedad debidameo te justificada.

Lo digo a V. L  p ara  su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 7 de No
viembre de 1933.

P,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este M inisterio p o r el Presiden- 
|e  del Patronato  local de Form ación 
profesional de Mejilla, trasladando otra 
¡de D» Ernesto R ivera Gran, presentan
do la dimisión de Vocal de dicho P a
tronato  por haber sido trasladado al 
Instituto de Segunda enseñanza de Por
tugal cíe,

Este Ministerio ha  resuelto, adm itir 
la  dimisión al Sr. R ivera Gran y  que 
p o r la Dirección general de Enseñan
za  profesional y técnica se haga opor
tunam ente la designación de nuevo Vo
cal que óslente la  representación de
jos Centros oficiales de enseñanza de 
dicha localidad, que ostentaba el dim i
sionario.. conform e a las prescripciones 
de la Carta fundacional.

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y  demás efectos, M adrid, 8 de No 
viem bre de 1933.

r.
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor D irector general de Enseñanza 
profesional y técnica.

I lmo. S r. : Vista la instancia prom o
vida p o r D, Vicente Jordá Botella, P ro 
fesor especial de Inglés de la Escuela 
Superior de T rabajo  de Álcoy, solici
tando se le autorice para dedicarse a 
la enseñanza privada; y 

Teniendo en cuenta el precedente de 
reiteradas resoluciones otorgando la 
m itom ación  que se solicita con las li
m itaciones y prohibiciones que pongan \ 
& salvo de toda suspicacia la  exigióle \ 
austeridad de Ja  funcíón docente que I

los interesados están llamados a des
arro lla r en el Centro oficial a que p e r
tenezcan,

Este M inisterio ha resuelto au torizar 
a D, Vicenta Jordá Botella para dedi
carse a la enseñanza privada, con tal 
de que los alumnos que la reciban no 
hayan de ser, en.m odo alguno, juzga
dos en. la Escuela Superior de Trabajo 
de Alcoy, y quedando el Sr, Jordá en 
el deber -de ciar conocimiento al Claus
tro  de las enseñanzas que dé, dualidad 
de las mismas y nombre de los alum
nos, y el D irect-r de la Escuela en la 
obligación de d a r cQuociimeiio a la Sa~ 
p eñ crk lad  de u cía transgresión que so 
cometa, que, com probada, producirá la 
baja en el Profesorado oficial, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de 25 de N oviem bre,de 'i932.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de No
viembre de T ais,

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor D irector general de Enseñanza, 
profesional y técnica.

Ilmo. S r.: Vista la comunicación ele
vada a este M inisterio p er el Residen
te del Patronato  Local de Form ación 
Prcxesional de Reas 'rem itiendo comu
nicación de doña M agdalena Foloh So
lé renunciando al cargo de Profesora 
auxiliar de Letras de ía Escuela E le
m ental de T rabajo de dicha ciudad, por 
haber trasladado su residencia a F1 güe
ras,

Este M inisieiio ha resuelto adm itir 
ia renuncia presentada por la señora 
Folch Soló, con efectos de Tú de Julio 
próxim o pasado.

Lo digo a V, I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de Noviem
b re  de Í933.

F, D„

a  BOLIVAR PIELTAIN
Señor D irector general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo. S r .: Vacante Ja C átedra de Ma
temáticas del Institu to  nacional de Se
gunda enseñanza de Leas, po r exceden-» 
cia de su titu lar, D. Juan Burgos Ro
mero :

Considerando Jo prevenido en e] De
creto de 3b de Abril de 1915,

Este .Ministerio ha resuelto que dicha 
vacante se anuncie a concurso previo 
de traslado entre catedráticos num era
rios del mismo grado de enseñanza, se
gún se dispone en el anuncio de esta 
fecha.

Lo digo a V. L p ara  su conocim ien

to y demás efectos. M adrid, 30 de OcW 
tobre de 1933,

p, D„r
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Ceñor Subsecretario de este Ministerio*

limo. Sr.: Vacante la plaza de Pro» 
íesor de Educación iísica del Instituto; 
nacional de Segunda_enseñanza de Al
bacete, por traslado de su titular, don 
Pedro M.a ( í 'E t ie z  Córdoba;

Considera!;.-- m lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Mmr.íorio ha resuelto que dicha 
vacan’e se anuncie a concurso'' previo 
de tr  asía vio c itre  Profesores numera* 
ríos -dei mi j » grado de enseñanza, se» 
gmi dispone :1 anuncio de esta feolia* 

Lo digo a Y. I, para  su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 9 de No* 
viemhre ae 1233,

p. ih,
C, BOLIVAR PIELTAIN 

Señor SubsecretaxTo de est.e Ministerio*

lim e. Sr. - Vacante la cátedra de¡ 
A gricultura o el Institu to  Nacional de 
Segunda enseñanza de Vigo po r pase 
a otro destino de su últim o titular*
D. José Antonio Botella Domínguez 

C onsiderando- lo prevenido  en ú  
D ecreto de 30 de Abril de 1915,

Este M inisterio ha resucito que di* 
cha vacante se anuncíe a cu,-curso dé 
traslado  en tre  Catedráticos numera*» 
rics  y Auxiliares que tengan recono* 
cido este de echo, según se dispone 
en el anuncia de esta fecha.

Lo digo a V. L paro su conocimien* 
to y efectos. 'Madrid, 8 de Noviembre! : 
de 1933. ;

;
í ,  BOLIVAR PIELTAIN . l 

Señor Si;bs.?-:retario de este Ministerio, |

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y  P R E V I S I O N  

ORDENES 
I lm o. S r .: T ranscu rrido  el plazo se

ñalado en la O rden de este Departa-» 
m entó que dispuso la constitución de! 
un Ju rado  m ixto de Pequeña Metalar* 
gia en Orense para  que durante él 
d ie ran  inscrib irse  en el Censo Idee* 
to ra l Social las entidades que a bien 
íc tuviesen,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.° Que las elecciones para  ia Ge* 

signación de los cuatro  Vocales efec* i 
tivos e igual núm ero *de suplentes Ge
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cada representación que ju m  de inte
grar el m encionado Jurado mixto se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
■días, contados a p a r t i r  del siguiente 
ai] de la publicación de esta -Orden en 
la  G ac e ta  de M adrid.

2.° Que la representación patronal 
sea elegida por el Centro Comercial e 
Industrial de Garballino, con 16 obre
ros ; y

3.° Que l a  «designación d e  los Vo
cales obreros se baga de acuerdo con 
lo que previene el artíouilo 15 de la | 
ley de 27 de Noviembre de 1931, por | 
no figurar ninguna en ti do d ele este ca
rácter con derecho a intervenir en las 
•elecciones inscrita en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio,

Lo que digo a V. 1. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1933.’

CAELOS PI SUÑER 

Señor D irector general de Trabajo, j

i
limo. S r.: Vista la Orden de esta 

Departamento que dispuso la consti- j 
tución de un Jurado mixto de 'Trans- 
portes Terrestres en Orense, compues- j 
to de dos Secciones, una de Tracción 
mecánica y otra de Tracción de san
gre,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Qre las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación-que han de inte
grar cada una de las Secciones men
cionadas, se verifiquen dentro del pla
zo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta  Orden en la Gaceta de Ma d r id .

2A Que la representación patronal 
¡de la Sección de Tracción mecánica 
•sea designada por el Centro Comer
cial e Industrial de Carballino, con 10 
obreros (sólo en cuanto a tracción me
cánica), y por la Cámara de T rans
portes mecánicos por carretera, de 
Orense, con 120.

3.° Que la representación patronal 
de la Sección de Tracción de sangre 
sea designada por el Centro Comercial 
é Industrial de Carbalüno, con 10 
obreros (sólo en cuanto a tracción de 
sangre),

4A Que la representación obrera 
•de las dos Secciones sea elegida por 
el Sindicato de Transporte, Conduc
tores y  Cargadores de Orense, con 76 
socios, votando para la Sección co
rrespondiente los respectivos p ro le -; 
sionales; y

5.a Que las entidades mencionadas 
rem itan sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Oren
se, el cual hará el escrutinio y Jo en

viará a este Departamento: eir im r •. • 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Octu
bre de 1933.

CARLOS PI SXJÑER 
Señor Director general de Trabajo,

Timo. S r,: Vista la Orden de este De
partam ento que dispuso la constitu
ción de una Sección de Sastrería den
tro del Jurado mixto de Industrias de 
la Confección (Vestido y Tocado), de 
Salamanca, y transcurrido el plazo en 
dicha Orden señalado para que duran
te él pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social las entidades que a 
bien io tuviesen,

Este Ministerio ba dispuesto:
lt° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efecti
vos e igual número de suplentes ele 
cada representación que lian de Inte
grar la Sección mencionada, s-e veri
fiquen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación ele esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M adrid.

2.° Que la representación patronal 
sea elegida por la Asociación Patronal 
de Comerciantes e Industriales de Ciu
dad Rodrigo, con 22 obreros de la mo
dalidad de que se trata, y por la So
ciedad de Patronos de la Sastrería de 
Salamanca, con 110.

3.° Que Ja representación obrera 
sea designada por el Sindicato Católi
co de Obreros del Traje, Me Ciudad 
Rodrigo, con 130 socios, y por la So
ciedad de Obreros Sastres de Salaman
ca, con 87; y

4.° Que las entidades mencionadas 
rem itan sus respectivas acias de elec
ción al Delegado del Trabajo en Sa
lamanca, el cual hará el escrutinio y  
lo enviará a este Departamento en 
unión de las actds de elección par
cial.

Lo que digo «a- V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Octu
bre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Banca3 
en Avila, y transcurrido el plazo en 
dicha Orden señalado para que du
rante él pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social las entidades 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efee-

ti vos e igual núm ero de suplentes de 
cada representación que han de inte-, 
grar el mencionado Jurado mixto, s e ’ 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Gaceta de Madrid .

2.° Que la representación patronal 
sea elegida por la Defensa Mercantil 
e Industrial de Avila, con 46 emplead 
dos de Banca, y por la Asociación dé 
la Banca Española del Centro de Es
paña, en Avila, con 65*

3.° Que la representación obrera, 
sea designada por la Asociación dé 
Empleados, de Banca de Avila,, con LL. 
socios; y j

4.° Que las entidades menciona rus 
remítan sus respectivas actas de elee-j 
ción al Delegado de Trabajo en Avi-- 
la, a efectos de escrutinio.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y erectos. Madrid, 30. de Oetu- I 
bre -de 1983.

GARLOS PI SUÑER 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr,: Vista la Orden de este I 
Departamento que dispuso la consti-í 
tución de un Jurado mixto de “Elee-] 
iric idad” en Badajoz, y transcurrido \ 
el plazo en dicha Orden señalado pa- ¡ 
ra que durante él pudieran ' inscribir* ¡ 
re en el Neutro Electoral Social las; 
entidades que a bien lo tuviesen,

Este. Ministerio ha -dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec-* 
tivos e igual número de suplentes de. 
cada representación que han de in te-1 
grar el mencionado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a p a rtir del siguiente* 
al de la publicación de esta Orden en 
la Gaceta de Mabriik

2.° Que la representación patronal 
sea elegida por la Cámara Oficial ib  
Productores y b is  tribuí dores de Elec
tricidad de Badajoz, con 106 obre
ros; y

3.a Que la representación obrera 
sea designada por la Sociedad de¡ 
Obreros de Gas y  Electricidad-y. a l- j 
rallares “La Dinámica”, de Don JBeni-' 
to, con 17 socios.

Lo que digo a V* I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3-J.de Octu
bre de 1933.

 ̂ GARLOS PI STOER 

Señor Director general de Trabajo

limo. S r.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitu
ción de xñ  Jurado mixto de Industrias
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.He-la Alimentación, Sección de Pana- 
•¡dería, en Castellón, y transcurrido el 
plazo en dicha Orden señalado para 
que durante éi pudieran inscribirse en 
el Censo Electoral Social las entidades 
que a bien lo tuviesen,

. Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de- [ 

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cf da representación que han de inte
grar la Sección expresada, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
Contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
c e ta  de  M a d r id ; y

2.° Que por no figurar inscrita en 
.ti Censo Electoral Social de este Mi
nisterio ninguna entidad patronal ni 
obrera con derecho a tomar parte en 
las elecciones, referentes a la activi
dad de que se trata, la designación de 
las respectivas representaciones se ha
ga de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. X. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Octu
bre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitu
ción de una Sección d'e “ Industria de 
la Car» dentro del Jurado mixto de 
Industrias de la Construcción, de Cá

nceres, y transcurrido el plazo en di- 
;cha Orden señalado para que durante 
¡él pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social las entidades que a 
bien lo tuviesen.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la tíe- 

| Sigilación de los tres Vocales efectivos
igual número de suplentes de cada 

representación que hamde integrar la 
s Sección expresada, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
3 partir del siguiente al de la publi- 

1 cación de esta Orden en la G a c e t a  de  
M ad rid .

. 2.° Que por no figurar ninguna en
tidad patronal inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, la 

í -designación de los representantes de 
«esta clase se haga de conformidad con 
lo que previene el artículo 15 de la 

. Ley de 27 de Noviembre de 1931.
3.° Que la representación obrera 

$ea elegida por la Sociedad de Obreros 
en €al, de Cáceres, con 152 socios.
i. Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos, Madrid, 30 de Octu
bre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 

Señor Director general de Trabajo,

limo, Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Prensa 
(patronos y periodistas) en Murcia, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1® Que las eleocknes para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar 
el mencionado Jurado mixto se veri
fiquen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  de  M a d r id .

2.° Que por no figurar ninguna en
tidad patronal que a dichos profesio
nales se refiera inscrita en el Censo 
Electoral Social, la «designación de los 
Vocales de esta clase se haga de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 15 de la ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

; 3,° Que la representación obrera 
sea elegida por la Agrupación de Pe
riodistas Profesionales, de Murcia, con 
16 socios, y por la Asociación de Re
dactores de la Prensa diaria, de Mur
cia, con 40; y

4.° Que las entidades mencionadas 
remitan sus respectivas actas de elec
ción ál Delegado de Trabajo en Mur
cia, el cual hará el escrutinio y lo en
viará a este Departamento en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Médi
cos, Practicantes y Matronas de So
ciedades y Mutualidades Benéficosani- 
tarias en Cádiz, y transcurrido el pla
zo en dicha Orden señalado para que 
durante él pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social las entidades 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ¡ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar 
cada una de las Secciones que inte
gran el mencionado Jurado mixto se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente

al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  de  Ma d r i d ; y'

2.° Que por no figurar ninguna en
tidad patronal ni obrera que a dichas 
profesiones se refiera inscrita ..en el 
Censo Electoral Social de este JMinis- 

j terio, la designación de los Vocales 
patronos y obreros de las Secciones de 
Médicos, Practicantes y Matronas, se 
verifique de conformidad con lo pre
venido en el artículo 15 de la ley de 
27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 39 de Oc
tubre de 1933.

GARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este Dv. 
parlamento, que dispuso la constitu
ción de una Sección de Empleados del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
dentro del Jurado mixto de Banca, Se
guros y Oficinas, de Salamanca, y 
transcurrido el plazo,en dicha Orden 
señalado para que durante él pudie
ran inscribirse en el Censo Electo,ral 
Social las entidades que a bien ,1o tu
viesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
Sección mencionada se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  de  
M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
sea elegida por el Consejo de Admi
nistración del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros, de Salamanca; y

3.° Que la representación obrera 
sea elegida por la Asociación de Em
pleados y Obreros de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Salamanca, 
con 29 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Octu
bre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Transcurrido el plázb se* 
ñalado en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la constitución de 
un Jurado mixto de Industrias de la 
Pesca, en Lugo, para que durante él 
pudieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social las entidades que a bien 
lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto: '
1.° Que las elecciones para la de* 

signación de los cuatro Vocales efecti*
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vos e igual número de suplentes de ca
na representación que han de integrar 
el mencionado Jurado mixto, se veri
fique dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que por no figurar ninguna en
tidad patronal ni obrera que a dicha 
industria se refiera inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
referente a la provincia de Lugo, la 
designación de las respectivas repre
sentaciones se haga de conformidad 
con lo que establece el artículo 15 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1933.

CARLOS PI SÜNER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r .: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de la In
dustria Textil en Córdoba, y transcu
rrido el plazo en dicha Orden señala
do para que durante el misino pudie
ran inscribirse en el Censo Electoral 
Social las entidades que a bien lo tu
viesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
Jurado mixto antes indicado se veri
fiquen dentro del plazo de v e i n t e  
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la «Ga c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Asociación de 
Fabricantes de Tejidos de Priego, de 
Córdoba, con 580 obreros.

3.° Que la representación obrera 
sea elegida por el Sindicato del Arte 
Textil de Peñarroya-Pueblonuevo, con 
138 socios, y por el Sindicato Fabril 
Textil y  anexos, de Priego, con 426; y

4.° Que las entidades mencionadas 
remitan sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Cór
doba, el cual hará el escrutinio y lo  
fenviará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
ÍSeñor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 23 de Agosto último, 
que concedió un plazo para que du
dante éd pudieran inscribirse en el 
,¡Censo- Electoral Social las entidades

obreras de Harineria y  Molinería, de 
Jaén, que a bien lo tuviesen, y trans
currido dicho plazo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales obreros de 
lia Sección de H arineria'y Molinería 
del Jurado mixto de Industrias de la 
Alimentación, de Jaén, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación -de esta Orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  ; y

2.° Que los mencionados Vocales 
obreros sean designados por la Aso
ciación local de Molineros “El Porve
nir”, de Baeza, con 35 socios, y por la 
Sociedad de Molineros y Harineros, 
de Jaén, con 19, las -cuales deberán 
remitir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Jaén, 
a efectos de escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
. miento y efectos. Madrid, 30 de Oc

tubre de 1933.
CARLOS PI SUÑER 

Señor Director general de Trabajo.

MINSTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por ia Sociedad Anónima Unión Na
val de Levante, en solicitud de que, al 
amparo de la autorización concedida ai 
Gobierno por el artículo 6.° de la Ley 
de 28 de Diciembre de 1932, inserta en 
la G a c e t a  del 29 del mismo mes, se le 
otorgue franquicia arancelaria a la í i i d  
portación temporal de hierros en án
gulo con destino a la construcción de 
un barco para ei Gobierno mejicano;

Resultando que la expresada Compa
ñía ha contratado, con fecha 17 de Ju
lio del corriente año, con la repre
sentación en España del Gobierno me
jicano, la construcción de un cañone
ro transporte de 1.600 toneladas: 

Resultando que para la construcción 
del mencionado barco necesita impor
tar del extranjero los ángulos de hie
rro que indica, ya que la industria na
cional no puede suministrarlos en los 
plazos perentorios que las circunstan
cias de la construcción exigen: 

Considerando que el artículo 6.° de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1932 au
toriza al Gobierno para otorgar fran
quicia arancelaria a los materiales que 
oo se produzcan en España y que fue
ren necesarios para la construcción de 
los buques que el Gobierno mejicano 
adquiera de Entidades españolas, con 
arreglo al significado de las cláusulas 
contenidas en la expresada Ley:

Considerando que en la petición <¡U 
que se trata se han cumplido los trá
mites señalados en la Orden de est| 
Ministerio, fecha 29 de Agosto último* 
(G a c e t a  del 31), habiéndose emitido los 
dictámenes técnicos correspondientes, 
que justifican la necesidad de importar 
el material de referencia, cuyo* infor-i 
mes aparecen coincidentes en cuanto 
a 3a procedencia de acceder a lo que 
se solicita,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros, ha resuelto:

1.° Que, usando de la autorización 
concedida al Gobierno per el artículo 
6.° de 3a Ley de 28 de Diciembre de 
1932, se autorice a la Sociedad Anóni
ma Umión Naval de Levante para ira- 
portar por la Aduana de Valencia, en 
régimen temporal, hierros en ángulo 
con destino a la construcción de un ca
ñonero transporte ce 1.600 toneladas, 
según el detalle de contenido y-porme
nor de pesos que se especifican en las 
dos relaciones que, por duplicado, se 
remiten al Ministerio de Hacienda co
mo anejas a ia presente Orden y en las 
que se incluyen hierros con peso neto 
de 32.879 kilogramos y 75.052 kilogra
mos, respectivamente.

Los referidos materiales habrán de 
ser importados dentro dé un plazo de 
dos nieses, a contar desde la fecna de 
ia publicación de la presente Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y no podrán 
tener ctro destino que el de ser apli
cados a * a construcción de un cañonero 
transporte de 1.600 táñela Jas, objeto 
del contrato ce ebraüe en 17 de* Judo 
del año actual por la Compañía cons
tructora con el Gobierno de Méjico, 
debiendo hacerse la exportación al ex
tranjero en un plazo que no podrá ex
ceder del mes-de Mayo de 1935.

2.? Los interesados prestarán, a sa
tisfacción de la*Administración de_la 
Aduana importadora, garantía suficien
te a responder del pago de los dere
chos arancelarios para él casó en que 
la mercancías a que se refiere está áu- 
torización tuviera destino distinto al 
que expresamente se menciona en esta 
Orden, o no se reexportara dentro de 
los plazos prevenidos, quedando igual
mente, obligada la entidad importado
ra a cumplir cuantos requisitos y for
malidades se acostumbran a éstábiécer 
por el Ministerio de Hacienda, como 
garantía de los intereses del Tesoro 
que le están encomendados.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos; Ma
drid, 9 de Noviembre de 1933.

FELIX GQRDQN QRDAS 
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Dolí tica
Arancelaria.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia sus-
grita por ia Compañía Euskaiduna de 
Construcción ,y -Reparación de Buques 
Cii solicitud de que, al amparo de 3a 
i ülortzación concedida al Gobierno 
por el artículo 6ó de ia Ley de 2b de 
Diciembre de 1932, inserta en la G a
c e t a  del 29 de) mismo mes, se le otor
gue »la franquicia arancelaria a la im
portación de 242.400 kilogramos; apro- 

- Rimadamente, de chapas de acero ga.B 
tamizadas con -destino a 3a construc
ción -de. 10 lanchas guardacostas:

B escalan do que la expresada Com
pañía ha contratado con fecha 17 de 
Julio del año me toa! coa. la represen
tación en España-del Gobierno de Mé
jico la construcción de las indicadas 
10 lanchas guardacostas, para cuyos 
trabados necesita im portar del extran
jero las mencionadas chapas de acero 
galvanizado;

Considerando que el artículo 6.c de 
)a Ley de 28 de Diciembre de 1932 au
toriza al Gobierno para otorgar fran
quicia arancelaria a los materiales que 
©.o se produzcan en España y que me- 
3*en necesarios para las construcciones 
de los bu cues que el Gobierno mcjica-* 
jjo adquiera de entidades españolas, 
con arreglo al significado de las clau
sulas contenidas en la expresada Lev: 

Considerando que en la petición -de 
que se tra ta  se han cumplido los trá 
mites determinados por la Orden de 
este Ministerio fecha 29 de Agosto úl
timo (G a c e t a  del 31), habiéndose emi
tido los dictámenes técnicos corres
pondientes, que justifican como sufi
cientemente probada ta necesidad de 
Importar el m aterial de referencia, 
cuyos Informes aparecen coincidenles 
en cuanto a la procedencia de acceder 
a lo que se solicita,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros, en uso de la autcriazción conce
dida al Gobierno por d  artículo 6.° 
de la Ley de 28 de Diciembre de 1932. 
ha resuelto: 

du° Que se autorice a l a  Compañía 
Euskaiduna d'e Construcción y Repa
ración de Buques para im portar por 
la Aduana de Bilbao, en régimen tem
poral 242,400 kilogramos aproxim ada
mente de chapas de acero galvaniza
do. sin embalar, con tolerancia del 5 
por 109 en más o e n  menos en cuanto 
a la exactitud de las cifras se refiere, 
según el detalle de contenido y por 
S&ienor de pesos que se especifica en 
Ja relación que, por duplicado, se ro- 
m ite  al Ministerio del*cargo da V. E,, ■ 
sorao aneja á la 'presente Orden,

La importación habrá de realizarse 
¿entro del plazo máximo de cuatro

meses, a contar de, la fecha de la pu
blicación de la presente Orden en 3a 
Ga c e t a  d e  M a d r id , y no podrán tener 
otro destino que e-1 ser aplicadas a •& 
construcción de las 10 lanchas guar
dacostas, objeto del contrato celebra
do en 17 de Julio del corriente añe 
p r  • la Compañía Constructora con el 
Gobierno de Méjico, debiendo hacerse 
la reexportación ai extranjero dentro: 
del plazo de diez y ocho meses, a par
tir  de la fecha de la presente dispo
sición,

2.° Los interesados pi estarán, a sa
tis facción de la Administración de 
Aduanas im portadora, garantía sufi
ciente- a responder del pago de los 
derechos arancelarios -para el caso en 
que la m ercancía a que se-refiere es
ta autorización tuviera destino distin
to al que expresamente se menciona 
en la presente Orden, o no se reex
portara dentro de los plazos preveni
dos, quedando igualmente obligada la 
entidad im portadora a cum plir cuan
tos requisitos y formalidades se acos
tum bra a establecer por el Ministerio 
de Hacienda como garantía de los in
tereses del Tesoro que le están enco
mendados.

Lo que comunico a 'Y. E, pe.re sr 
conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid, 9 de Nviembre de 1933.

FELIX GORDQN ORDAS
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política
Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación nú

mero 2.010 do la Dirección general de 
Aeronáutica civil, de fecha 29 de Sep
tiembre próximo pasado, solicitando 
autorización para instalación y fun
cionamiento de una estación radio- 
eléctrica para el servicio del aero
puerto de Barajas (M adrid):

Considerando que el fin de dicha 
estación es, no sólo el de prestar el 
servicio propio de la navegación aé
rea y guarda de la vida humana en 
el aire, sino el de verificar este se r
vicio por el Estado mismo;

Considerando que, si bien por la 
Indole del servicio a ►realizar es de 
aplicación a esta clase de estaciones 
el concepto de particular que señala 
el Reglamento para el establecimiento 
y régimen de estaciones radioelectrícas 
de 14 de Junio de 1924, atendiendo a 
que el misino es verificado por el Es

tado, procede aplicarlas el artículo 5.a 
del citadc Reglamento y declararlas: 
exentas d’el pago de canon que, por 

• cualquier ciase, puciicra corresponder
ías :

Resaltando que del informe favora
ble dado por el ingeniero de Tele* 
comunicación que revisó pianos y Me
m oria descriptiva presentados, la es
tación, cuya autorización se solicita, 
es un equipo transmssor-receptcr en 
telegrafía-telefonía ele 0,5 Ií v , de po
tencia útil,

Este Ministerio acuerda: Conceder -.i 
la Dirección general de Aeronáutica 
civil autorización provisional para 1 a 
instalación de una estación radioeíce* 
trica (emisorareccptora) de telegrafía* 
telefonía y su posterior iuneiooaniien* 
lo, con arreglo a las bases siguientes ¡j

1.a, La estación nc podrá ponerse cu 
servicio hasta que baya sido recono* 
cida por el ingeniero de Telecoman.L 
cación que la Dirección general de 
Telecomunicación designe y queme ex
pedido el cerRficaao correspondiente 
de estar dentro de las condiciones, 
que se fijan.

2.a La concesión se hace con ca
rácter provisional, que se elevará a 
definitiva cuando se dé cumplimiento 
al requisito que, referente a la firma 
de planos y Memoria, esiafilece el Real 
decreto de 8- dte Enero de 193i, en su 
artículo 7r° u b  O. núm. 1891).

3.a La -comunicación sólo podrá es
tablecerse únicojpcüíe para mens a jes 
u observaciones referentes al servi
cio-exclusivo de ia navegación aérea 
y de la guarda de ia vida humana en 
el aire, absteniéndose de cursar no- 
timas, mensajes particulares, palabras
n observaciones que no sean peculia- ¿
res del servicio para el cual se auto- [
rizafr  ̂ i

4.a Al exacto cumplimiento de la ¡
Condición anterior, se establece que y
la clase de servicio a cursar pertene
cerá a una de las tres categorías si
guientes: i

a) Tráfico entre estaciones cola
terales. ■— Los rt. de seguridad, de 
salida y llegada, de aterrizajes forzo
sos y retrasos; los que contengan ór
denes relacionadas con el personal, el 
material o el movimiento de las aero
naves cuyo servicio sea indispensable 
para obtener la continuidad del vue
lo* en un plazo menor de veínticua* 
tro horas, contadas a partir de la ex
pedición del mensaje.

b) T r á f  i c o con aeronaves. —■ Ei 
cambio de mensajes entre estaciones 
de aeronave, cualquiera que sea su 
nacionalidad, y la estación que se au
toriza, haciendo ésta de intermedia* :
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rio y, únicamente, en los casos que 
tengan ' por objeto asegurar la conti
nuidad del vuelo, la guarda de la vi
da humana en el aire o el cambio de 

' comunicaciones u -observaciones nece
sarias a la radiogoniometría.

c) Servicio de meteorología—Com
prenderá la emisión y recepción,, en 
horas fijas de mensajes meteorológi
cos.

5.a La potencia máxima a emplear 
será de 0,5 kilovatios, en antena,

6.a Las frecuencias a emplear, para 
la emisión, serán las siguientes:

255 a 290 kc/s. (1176 a* 1034 m.)
220 a 3-65 kc/s. ( 938 a 822 m.)
38-5 a 400 kc/s. ( 779 a 750 m.)

Y la de
365 a 385 kc/s. ( 822 a 779 ra.) 

para radiogoniometría.

7.a El distintivo de llamada de la 
estación será E D B.

8.° Dicha estación radioelecírica 
quedará clasificada, para todos ios 
■efectos del servicio, para su inclusión 

"■en Nomenclátores y participación de
su existencia al Burean International 
de Berna, como estación aeronáutica 
oficial, dependiente de la Dirección 
general de Aeronáutica civil.

9.a La estación radioelécírica cita
da, por su cualidad de oficial,, esta
rá exenta del pago de canon alguno 
y la concesión, para su funciona
miento del reintegro que establece el 
articulo 84 de la ley d'e. Timbre, en 
su capítulo XI.

19. Utilizará para el desempeño de 
las funciones propias del servicio ra- 
dioeléctrico, personal radiotelegrafista 
titulado por la Dirección general de 
Teecoraunieaeión; y

11. Caso de que la estación objeto 
de esta concesión pasara a verificar 
servicio público, su explotación, fun
ción amiento y  entretenimiento dejará 
de serlo a cargo de la Dirección ge
neral de Aeronáutica civil y sería 
efectuado, a partir de tal momento, 
por la Dirección general de Teleco
municación, mediante personal debi
damente capacitado y previa incauta
ción de la estación radioeléetrica 
mencionada.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
3 de Noviembre de 1933.

EMILIO PALOMO

Señor Director general de Telecomu
nicación. Señor Director general de
Aeronáutica civil.

ADMIN1STRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vista la comunicación que eleva V. S. 

a este Ministerio proponiendo para ei 
cargo de Ayudante interino de ese 
Centro a D, Víctor Rica rao Toreal Ra
fia,

Esta SuiisiC'1 ciaría ha tenido a bien 
amo rizar a V. S. j: «ra que ex ib a  da el 
oportuno nombramiento a favor del se
ñor Tor'Vtb por el presente curso, ads
crito a la s  enseñanzas de Matemáticas 
y Física5 Química inorgánica y biológi
ca y Prácticas de análisis químico, y 
con los derechos y iiMitacion.es esta
blecidos por el Real decreto■ de 21 de 
Mayo de 1926; publicándose esta Orden 
en la  G a c e t a  d e ' M a d r id ,  en cumpli
miento de lo preceptuado en el párrafo 
segundo del número 3 del artículo 68 
de ju v gente ley Electoral.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y damas electos. Madrid, 10 de No- 
viembr?. co Ivbd.—El Subsecretario, C. 
Bolívar Pieltain.
Señor Director de la Escuela Superior 

de -Veterinaria de Zaragoza.

Vista la comunicación que eleva Y. S-. 
á este Ministerio proponiendo para el 
cargo de'Ayudante interino de ese Cen
tro a D. Emilio Rábanos Gracia,

Esta Subsecretaría be tenido a bien 
autorizar a V. S. para que extienda el 
oportuno nombramiento a favor del se
ñor Rábanos Gracia, por el presente 
curso, adscrito a las enseñanzas de-Fi
siología, Alimentación e Higiene, y con 
los derechos y limitaciones establecidos 
por el Real decreto cíe‘2í de Mayo de 
1926; publicándose esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimiento 
de lo preceptuado én el párrafo segun
do del número 3.° desarticulo 68 de la 
vigente ley Electoral.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de No
viembre de 1933.—El Subsecretario, C. 
Bolívar Pieltain.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Veterinaria de Zaragoza.

Vista la comunicación que eleva V. S. 
a este Ministerio proponiendo el nom
bramiento de Ayudante interino gratui
to de ese Gentro docente a favor de 
D. Juan Padrós Salas,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
autorizar a V. S. para que extienda el 
oportuno nombramiento a favor dei se
ñor Padrós Salas, por el presente cur
so, adscrito a las enseñanzas de Em
briología, Teratología y Anatomía, y 
con los derechos y limitaciones esta
blecidos por ei Real decreto de 21 de 
Mayo de 1926; publicándose esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumpli
miento de lo preceptuado en el párrafo 
segundo del número 3.° del articulo 68 
de la vigente ley Electoral.

Lo digo a V. S. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 10 de No*, 
viembre de 1933.—El Subsecretario, €. 
Bolívar Pieltain.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Veterinaria de Zaragoza.

Vísta la comunicación que e l e v a  
V. S. a este Ministerio proponiendo 
para el cargo de Ayudante interina, 
gratuito de ese Centro docente a don 
José María Tutor Ruiz,

Esta -Subsecretaría ha tenido a biei 
autorizar a V. S. para que extienda el 
oportuno nombramiento a favor del 
8r. Tutor Ruiz, por el pi emente curso," 
adscrito a las enseñanzas 'de Morfolo-t 
gía o exterior, Agricultura y Zooíec- 
nía, con los derechos y limitaciones 
establecidos por el Real decreto7 de 21 
de Mayo de 1926,, publicándose; esta' 
Orden en -la Ga c e t a  d e  M a d r id  en enrm 
plimienio de lo preceptuado en e& pá-; 
rrafo segundo, número 3A del artícu
lo _68 de la vigente ley Electoral..

Lo digo a V. S". para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Noviembre de 1933,—El Subsecretario, 
C, Bolívar Pieltain.
Señor Director de la Escuela Superior 

de V eterinaria de Zaragoza,

Vista la compmcaciém que c i é  va, 
V, S. a este Ministerio proponiendo 
para el cargo de Ayudante; interino 
gratuito de ese Centro decante: a tlcm 
Gregorio Echeverría Mateo*.
. Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
autorizar a V. S. para que. extienda el 
oportuno nombramiento a favor del 
Sr, Echeverría Mateo, por el presente 
curso, adscrito a las enseñanzas de 
Fisioíogía, Alimentación g Higiene; 
con los der echos y lim itar iones esta
blecidos por el Real decreto de 21 de 
Mayo de 1926, publicándose esta Or
den en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d . en cum
plimiento de lo preceptuado en ed pá
rrafo segundo del núm-ero 3.° del ar
tículo 68 de la vigente ley ElectoratL 

Lo digo a V. S. para se conocimlen
to y. demás efectos. Madrid, 10' de- 
Noviembre de 193u?—El Subsecretario. 
€. Bolívar Pielfaim.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Veterinaria de Zaragoza.

Vista la comimi-e&dém i ae c l a v a  
V. S> a este Ministerio j oponiendo 
para' el cargo de Ayuda ‘ e nterln.o 
gratuito de ese .Centro nocente a don 
José Luis Martínez Lenguas,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
autorizar a V. S. para que extienda él 
oportuno nombramiento a favor del 
Sr. Martínee Lenguas, por el presente 
curso, adscrito a las enseñanzas de 
Histología normal, Bistopatología y  
Anatomía patológica, con los derechos 
y limitaciones establecidos en el Real 
decreto de 21 de Mayo -de 1926, publi
cándose esta Orden en «la Ga c e t a  d e  
M a d r id  en cumplimiento de lo precep
tuado en e¡l párrafo segundo del húme
ro 3.° del artículo 68 de la vigente ley 
Electoral.

Lo digo a V. S. para m  conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de
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Noviembre de 1933.— El Subsecretario, 
Bolívar Pieltain.

Señor Director de la Escuela Superior 
de Veterinaria de Zaragoza.

Ilmo S r.: De conform idad con lo 
prescrito en el artículo 1.° del Decre
to de 39 de Abril de 1915, según Or
den de esta fecha y en virtud de haber 
Vacado la Cátedra de Matemáticas del 
Instituto Nacional de Segunda ensé- 
fíánza de Reus, por excedencia de su 
titular D. Juan Burgos Romero,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente:

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado por término de veinte días 
naturales, a contar desde el de m in
serción de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id , la provisión de la citada 
vacante. Para los que se encuentran 
en Canarias se considera ampliado es
te plazo en quince días.

.2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a ia vacante o de indu
dable analogía, por tratarse da la mis
ma materia docente, y que posean el tí
tulo profesional o hayan hecho el de
pósito correspondiente a estos fines; 
requisitos que habrán de hacerse cons
tar en las hojas de servicios de cada 
feoncurente, no admitiéndosele como 
tal en caso contrario.

3.° El orden-de preferencia para la 
resoluc!ón de estos concursos será el 
que determina el artículo 12 del cita
do Decreto, modificado por otro de 17 
dq Febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes sobre la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus so
licitudes a este Ministerio dentro del 
citado plazo, acompañadas de sus ho
jas de servicios (en las cuajes harán 
constar todos los profesionales, sin- 
guiarmente los que sean necesarios 
gjara optar o tener preferencia en el 
/concurso objeto de esta convocatoria), 
más las publicaciones, etc., que sean 
pertinentes para justificar sus méritos 
a estos fines, por conducto de sus Je
fes inmediatos.

? Esté anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por,medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza

■ de la Ila ción ; lo cual se advierte para
■ que fas Autoridades respectivas dis

pongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente,

Madrid, 30 de Octubre de 1933.—-El 
Subsecretario, G. Bolívar Pieltain.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prescrito en el artículo i.° del Decreto 
de 39 de Abril de 1915, según Orden 
de esta fecha, y en virtud de haber va
cado la plaza de Educación física del 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za de Albacete, por traslado de su ti
tular, D. Pedro María Giménez Cór
doba,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente:

1.° Se anuncia a concurso previo de 
traslado, por término de veinte días 
naturales, a contar desde el de la in
serción de esta Orden en la  Ga c e t a  de  
M a d r id , la  provisión de la citada va
cante. Para lo s  que se encuentran en¡ 
Canarias, se considera ampliado este 
plazo en quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos y Profesores numerarios del 
mismo grado de enseñanza que en pro
piedad desempeñen o hayan desempe
ñado plaza igual a la vacante o de in
dudable analogía en Institutos, por 
tratarse de la misma materia docente 
y que posean el título profesional o 
hayan hecho el depósito correspondien
te a estos fines; requisito indispensa
ble que habrá de hacerse constar en 
las hojas de servicios de cada concu
rrente, no admitiéndosele edmo tal en 
ca-so contrario.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el que 
determina el artículo 12 del citado De
creto, modificado por otro de 17 de Fe
brero de 1922, teniéndose en cuenta lo 
prevenido en las demás disposiciones 
vigentes sobre la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus soli
citudes en este Ministerio, dentro del 
plazo citado, acompañadas de sus hojas 
de servicios (en las que harán constar 
todos los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios, para optar o 
tener preferencia en el concurso obje
to de esta convocatoria) más las publi
caciones, etc,, que sean pertinentes pa
ra justificar sus méritos a estos fines, 
por conducto de sus Jefes inmediatos.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficíale^ de las provincias y, 
por medio do edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cu J  se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis

pongan que ah se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 9 de Noviembre de 1933. -  El 
Subsecretario, C. Bolívar Pieltain,

De conformidad con lo prescrito en 
el Decreto de 30 de Abril de 1915, se
gún Orden de esta fecha y en virtud 
de haber vacado la Cátedra de Agri
cultura del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza ele Vigo, por pase a 
otro destino de su titular, D. José An
tonio Botella Domínguez,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo 
siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, por término de veinte días na
turales, a contar desde que se inser
te esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
la provisión de la citada, vacante. P a 
ra los que se encuentran en Canarias 
se considera ampliado este plazo en 
quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, ios 
Catedráticos numerarios y los auxilia
res que tengan reconocido este dere
cho. Los primeros deben estar en po
sesión del título profesional o haber 
hecho el depósito correspondiente a 
estos fines, y los segundos tener re
conocido este derecho, requisitos in
dispensables que habrán de hacerse 
constar en las hojas de servicios de 
cada concurrente, no admitiéndosele 
como tal en caso contrario.

3.° E] orden de preferencia para 
la resolución d'e este concurso será el 
que determina el citado Decreto, mo
dificado por el de 17 de Febrero de 
1922, teniéndose en cuenta lo preve
nido en las demás disposiciones vi
gentes sobre la materia.

4.° Los aspirantes, por conducto y 
con informe d'e sus Jefes inmediatos, 
cursarán las instancias a este Minis
terio, dentro del cilado plazo, acom
pañadas de sus hojas de servicios (cu 
las que sobarán constar todos los pro
fesionales, singularmente los que sean 
necesarios para optar o tener prefe
rencia en el concurso objeto de esta 
convocatoria), más las publicaciones, 
etc., que sean pertinentes para justifi
car  ̂sus méritos a estos fines.

Esle anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, io cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 8 de Noviembre de 1933,—* 
El Subsecretario. € . Bolívar Pieltain,


